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Colmena Seguros

Certifica que la empresa CONSORCIO @ R&J identificada con NIT 901902599 afiliada a la 
Administradora de Riesgos Laborales, realizó la autoevaluación de su SG-SST en la fecha 
10/12/2025 conforme a la tabla de valores y calificación de los Estándares Mínimos del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, mediante el diligenciamiento del 
formulario de evaluación establecido en el artículo 27 de la Resolución 0312 de 2019, la cual 
arroja un resultado total de 83,75  %:

Planear
 Recursos

 Gestión Integral

Hacer

 Gestión de la salud

 Gestión de Peligros y Riesgos

 Gestión de Amenazas

Verificar

Actuar

 Verificación del SGSST

 Mejoramiento

CICLO ESTÁNDAR CALIFICACIÓN

TOTAL

La presente certificación se expide a solicitud de la empresa a 10/12/2025

Cualquier inquietud adicional ponemos a su disposición a nuestra Línea Efectiva 401 04 47 en Bogotá y 018000 
9 19 667 en el resto del país.

Colmena Seguros comprometida con la información requerida para el adecuado desarrollo de la Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo

Atentamente,

Gerente Prestación de Servicios de Prevención
Colmena Seguros

100 %
10/12/2025 %
10/12/2025 %
10/12/2025 %
10/12/2025 %
10/12/2025 %
 10/12/2025 %
10/12/2025 %
10/12/2025 %

93 %
10/12/2025 %
10/12/2025 %

83,75 %

CER-185.400

86 %
10/12/2025 %
10/12/2025 %

100 %
10/12/2025 %
10/12/2025 %

100 %
10/12/2025 %
10/12/2025 %

25 %
10/12/2025 %
10/12/2025 %

25 %

10/12/2025 %
10/12/2025 %
10/12/2025 %
10/12/2025 %
10/12/2025 %
 10/12/2025 %
10/12/2025 %
10/12/2025 %



 

 
 

 

 
CERTIFICACIÓN DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – SG-SST 
 
 
 
La suscrita Representante Legal y la responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la empresa CONSORCIO @ RYJ, identificada con NIT 901902599, 
certifican que: 
 
La empresa ha implementado el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST) de conformidad con lo establecido en la normatividad legal vigente en Colombia, 
especialmente lo dispuesto en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019. 
 
Así mismo, se deja constancia de que la organización ha desarrollado las actividades 
necesarias para la planificación, ejecución, verificación y mejora continua del SG-SST, 
incluyendo entre otras: 
 

• La definición de la política y objetivos del SG-SST. 
• La identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos. 
• La implementación de programas de prevención y promoción de la salud. 
• La ejecución del plan anual de trabajo del SG-SST. 
• La realización de capacitaciones en seguridad y salud en el trabajo. 
• El reporte e investigación de incidentes y accidentes de trabajo. 
• El seguimiento mediante indicadores y acciones de mejora. 

 
 
La presente certificación a solicitud del cliente Sena Bogotá. 
 
Dado en Bogotá a los 6 días del mes de marzo de 2026. 
 
 
 
 
TATIANA JUIETH CHACON QUINTERO 
Representante Legal 
 
 

 
PILAR MURILLO DIAZ 
Responsable del SG-SST 
Licencia Nro. 6301654/2025 
 
 



 

 
 

 
Bogotá marzo 6 de 2026  
 
 
Señores  
SENA BOGOTÁ 
Bogotá  
 
Asunto: Evaluación de Estándares Mínimos 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
En atención a la solicitud Evaluación de Estándares Minims ante el Ministerio de Trabajo nos 

permitimos informar que la empresa inició formalmente sus actividades operativas en el mes 

de mayo de 2025. 

En consecuencia, para la vigencia 2024 no se configuraba la calidad de empleador en 

operación ni existía vinculación laboral activa que generara la obligación de implementar, 

ejecutar o registrar la autoevaluación de estándares mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) ante el Ministerio del Trabajo. 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 

2019, las obligaciones relacionadas con la implementación y reporte del SG-SST son 

exigibles a empleadores que se encuentren desarrollando actividades económicas y cuenten 

con trabajadores vinculados, situación que no aplicaba para la empresa durante el año 2024. 

 

Por lo anterior, no procedía realizar el registro de la autoevaluación de estándares mínimos 

en dicha vigencia. 

 

La empresa reitera su compromiso con el cumplimiento normativo en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

 

 
 
Cordialmente, 
 

 
 
PILAR MURILLO DIAZ 
Coordinadora SG-SST 
Licencia Nro. 6301654/2025 
 
 
 
 
 
TATIANA JUIETH CHACON QUINTERO 
Representante Legal 
 
 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

	Cedula Ciudadanía.pdf
	certificacion ARL.pdf
	CERTIFICACION DE IMPLEMENTACION SG-SST.pdf
	CERTIFICACION ESTANDARES PARA MINTRABAJO.pdf
	ResolucionLicenciaOtorgada11001021442672.pdf

